
 

 

 
 
 

 
 

ANEXO I 
 
 
 
 
AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA 
SOCIAL, A TRAVÉS DEL  INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES, Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE                , POR EL QUE SE TRANSFIEREN CRÉDITOS 
PREVISTOS EN EL FONDO ESPECIAL DEL ESTADO PARA LA DINAMIZACIÓN DE LA 
ECONOMÍA Y EL EMPLEO, REGULADO POR REAL DECRETO-LEY 9/2008, DE 28 DE 
NOVIEMBRE, DESTINADOS A ACTUACIONES VINCULADAS CON LA ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA.  
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ACTUACIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN OBJETO DE FINANCIACIÓN 
  

1. Programa de consolidación y mejora de la oferta de la red de servicios existente en centros de día y alojamientos 
residenciales, así como en centros de prevención y promoción de la autonomía. Quedarán comprendidas en este programa 
cuantas iniciativas se dirijan a: 

1. La modernización de centros e instalaciones dedicados a la prestación de servicios de atención y prevención de las 
situaciones de dependencia. 

2. La adecuación de centros y servicios a las exigencias normativas. 
3. Las obras en alojamientos dirigidas a la  transformación de plazas de válidos en plazas para atender a personas en situación 

de dependencia.  

 

Nº 
Proyecto 

 
Alternativas 

(*) 

Tipo de 
servicio 
(**) 

Provincia Localidad Nombre del Centro 
Financiación  
Fondo Especial 

Nº de 
plazas 

mejoradas 

Puestos de 
trabajo 

generados 

1       0 0 0 

2       0 0 0 

3       0 0 0 

4       0 0 0 

5       0 0 0 

6       0 0 0 

7       0 0 0 

8       0 0 0 

9       0 0 0 

10       0 0 0 

TOTAL 0 0 0 

 
NOTA: En caso de necesitarse la inclusión de más proyectos, se insertarán en la tabla cuantas filas se estimen necesarias. 
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ACTUACIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN OBJETO DE FINANCIACIÓN 
 

 

2. Programa de ampliación de la oferta de plazas en centros y servicios de atención a la dependencia: 

1. Inversión en nuevas plazas de centros de día y alojamiento. 
2. Inversión en creación de plazas de atención a la dependencia en el medio rural: adecuación de equipamientos preexistentes, 

ampliación de la oferta de servicios en centros para convertirlos  en centros polivalentes.  
 
 

Nº 
Proyecto 

 
Alternativas 

(*) 

Tipo de 
servicio 
(**) 

Provincia Localidad Nombre del Centro 
Financiación  
Fondo Especial 

Nº de 
plazas 

ampliadas 

Puestos de 
trabajo 

generados 

1       0 0 0 

2       0 0 0 

3       0 0 0 

4       0 0 0 

5       0 0 0 

6       0 0 0 

7       0 0 0 

8       0 0 0 

9       0 0 0 

10       0 0 0 

11          

TOTAL 0 0 0 

 
 

NOTA: En caso de necesitarse la inclusión de más proyectos, se insertarán en la tabla cuantas filas se estimen necesarias. 
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ACTUACIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN OBJETO DE FINANCIACIÓN 
 

TOTAL INVERSIONES  
Suma del Programa de consolidación y mejora de la oferta de la red de servicios y  

del Programa de ampliación de la oferta de plazas 

 

ALTERNATIVAS (*) 
Financiación  
Fondo Especial 

Puestos de 
trabajo generados 

 0 0 

 0 0 

 0 0 

 0 0 

 0 0 

TOTAL 0 0 
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ACTUACIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN OBJETO DE FINANCIACIÓN 
 
 
 

(*) TABLA DE  ALTERNATIVAS 
 

 
PROGRAMAS 

 

 
ALTERNATIVAS 

 

1. Programa de consolidación y mejora  de la oferta de la red de  servicios existente en centros de día y alojamientos residenciales, así como 
en centros de prevención y promoción de la autonomía.  

1.  La modernización de centros e instalaciones dedicados a la prestación de servicios de atención y prevención de las situaciones de dependencia. 

 

 
1.1 

1.  Programa de consolidación y mejora  de la oferta de la red de  servicios existente en centros de día y alojamientos residenciales, así como 
en centros de prevención y promoción de la autonomía.   

 
2. La adecuación de centros y servicios a las exigencias normativas. 

 

1.2 

1. Programa de consolidación y mejora  de la oferta de la red de  servicios existente en centros de día y alojamientos residenciales, así como 
en centros de prevención y promoción de la autonomía.  

3.  Las obras en alojamientos dirigidas a la  transformación de plazas de válidos en plazas para atender a personas en situación de dependencia.  

1.3 

2. Programa de ampliación de la oferta de plazas en centros y servicios de atención a la dependencia: 

1.  Inversión en nuevas plazas de centros de día y alojamiento 

 

2.1 

2. Programa de ampliación de la oferta de plazas en centros y servicios de promoción de la autonomía personal y atención a la dependencia: 

 2.   Inversión en creación de plazas  de atención a la  dependencia en el medio rural: adecuación de equipamientos preexistentes, ampliación de 
la oferta de servicios en  centros para convertirlos  en centros polivalentes…  

 

2.2 
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ACTUACIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN OBJETO DE FINANCIACIÓN 
 
 
 

(**) TABLA DE CODIFICACIÓN DE TIPO DE SERVICIOS 
 

SERVICIOS CÓDIGO 

Servicio de atención residencial para mayores RM 

Servicio de atención residencial para personas con discap. física RDF 

Servicio de atención residencial para personas con discap. psíquica RDP 

Servicio de atención residencial para personas con enfermedad mental REM 

Servicio de atención residencial especializada RAE 

Servicio de Centro de Día para mayores CDM 

Servicio de Centro de Día para personas con discap. física CDDF 

Servicio de Centro de Día para personas con discap. psíquica CDDP 

Servicio de Centro de Día para personas con enfermedad mental CDEM 

Servicio de Centro de Día de atención especializada CDAE 

Servicio de Centro de Noche CN 

Centros y Servicios de Promoción de la Autonomía Personal. PAP 
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